
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
DEPARTAMENTO DE POLICIA CESAR
GRUPO CONTRATOS DECES

Página 1 de 2

ARLOF-GUCOT - 22.3

Valledupar, 10 de junio de 2026

Señor (a)
ALEXYS DURAN GELVIS
REPRESENTANTE LEGAL
ORIENTA S.A.S.
Correo Electrónico: gerencia@orientaelcamino.com
MZ D CASA 3 Barrio Rosario Norte II
Valledupar

Asunto: notificación inicio ejecución del contrato de prestación de servicio Nro. 23-7-10021-26.

De manera atenta me permito notificar a la señora Representante Legal, el inicio de la ejecución

contractual y la suscripción de la aprobación garantía única del contrato de contrato de prestación de

servicio Nro. 23-7-10021-26 de fecha 05/06/2026, cuyo objeto es la “IMPLEMENTACIÓN DEL

SISTEMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA FAMILIA POLICIAL MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE

ACTIVIDADES DE RECREACIÓN, DEPORTE, CULTURA, TURISMO Y EVENTOS

PSICOSOCIALES – ASISTENCIA SOCIAL, QUE CONTRIBUYEN AL MEJORAMIENTO DE LA

CALIDAD DE VIDA Y BIENESTAR DEL PERSONAL UNIFORMADO, NO UNIFORMADO Y SUS

FAMILIARES AFILIADOS A LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA, PARA EL

PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA CESAR, LA POLICÍA METROPOLITANA DE

VALLEDUPAR, GRUPO DE DIÁLOGO Y MANTENIMIENTO DEL ORDEN No 28, GRUPO

INCORPORACION CESAR Y COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FATIMA Y DEMÁS UNIDADES

POR LAS QUE LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE EL DEPARTAMENTO DE

POLICÍA CESAR SEGÚN CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DESCRITAS”, el

registro presupuestal del compromiso y demás documentos relacionados con el proceso de

contratación podrán ser consultados en la plataforma de contratación estatal SECOPII.

Para la facturación deberá tener en cuenta lo establecido en la Resolución Nro. 165 del 01/11/2023,

“Por la cual se desarrolla el sistema de facturación, los proveedores tecnológicos, se adopta la

versión1.9 del anexo técnico de factura electrónica de venta, se expide el anexo técnico 1.0 del

documento equivalente electrónico, y se dictan o tras disposiciones en materia del sistema de

facturación”, en las Circulares Externas 002 del 08/01/2016,mediante la cual se implementó el “PAGO

A BENEFICIARIO FINAL A TRAVÉS DEL SIIF NACIÓN” y 042 del 26/12/2023, mediante la cual se

implementó el “SISTEMA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL SIIF NACIÓN”, expedidas por el

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en caso de que aplique.
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Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Carrera 7a N° 23-96 Barrio 12 octubre
Teléfono: 3187230013
deces.ofcon@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2026-053759-DECES


		2026-06-10T17:46:31-0500
	Gestor de Documentos Policiales - GEPOL - Colombia
	Yenifer Cobos Toledo
	Aprobación de documento oficial de la Policía Nacional de Colombia




